ORDENANZA MUNICIPAL Nº 384 RATIFICANDO DECRETO Nº 13/2024 “DISPONIENDO REEMPLAZO DE LA CONTADORA MUNICIPAL”
 
Gdor. Mansilla, 5 de marzo de 2024

Visto:
Lo prescripto en la Constitución Provincial y Ley 10027 y modificatorias respecto de remplazos y licencias.

Considerando:
Que según el decreto 13/2024, la Contadora Municipal, Moletta María Andrea DNI 26.766.823, solicita licencia atribuida al periodo de su Licencia Anual Ordinaria año 2023.
Que la misma comprende el lapso de tiempo entre el jueves 7 de marzo del año 2024 hasta el día 31 de marzo inclusive del año 2024, por lo cual será reemplazada en sus funciones y mientras dure la misma por el Agente de Planta Permanente Francisco J. Forno, D.N.I. 26.916.445, Legajo 027, debiendo asumir sus obligaciones y ejercer los derechos acordados por la legislación vigente.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Gobernador Mansilla, sanciona con fuerza de

ORDENANZA:
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO PRIMERO: Ratifíquese el Decreto 13/2024 de fecha 9 de febrero de 2024. -
ARTÍCULO SEGUNDO: De forma.
